
 

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 25 de marzo de 2026 

 

 

 

Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
ADHESIVOS PARA EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FIJAS Y MATERIAL MÓVIL DE METRO 
DE MADRID (Licitación 6012600005)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la empresa I2M 
SOLUCIONES TECNICAS S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el Licitador 

I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L., con fecha 17 de marzo de 2026, requirió la subsanación de la 

documentación de solvencia técnica y profesional; en concreto acordó solicitar lo siguiente: 

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

 

El apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares (PCP), indica textualmente: 

 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 

solvencia técnica y profesional: 

 

Relación de los suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 

en el curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 

importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 

mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, 

cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 

cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 

certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 

mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 

realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 

suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto 

de la presente licitación, por importe conjunto superior a 

20.000,00 euros (IVA no incluido).” 

Comprobamos que presentan anuncios de adjudicación y declaración 
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propia de suministros realizados a una entidad del sector público. Sin 

embargo, no se se ha acreditado mediante certificados expedidos o 

visados por el órgano competente, al ser el destinatario de la relacion de 

suministros una entidad del sector público. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar: 

 

Acreditación de los suministros efectuados mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, 

cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 

cuando el destinatario sea un sujeto privado, acreditación 

mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario 

acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 

que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 

solvencia los suministros deberán ser similares a los que 

constituyen el objeto de la presente licitación, por importe 

conjunto superior a 20.000,00 euros (IVA no incluido), tal como 

indica en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP.  
 

 

 

 

En el plazo de 3 días hábiles establecido, la empresa I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L. presenta 

documentación. Sin embargo, no queda acreditada la solvencia técnica y profesional por el 

siguiente motivo: 

El apartado 21 del cuadro resumen del PCP, especifica: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 

profesional: 

Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los tres últimos 

años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 

el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 

el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser similares a los que constituyen el 
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objeto de la presente licitación, por importe conjunto superior a 20.000,00 euros (IVA no 

incluido).” 

 

En la documentación presentada, se aporta una declaración responsable de la propia 

empresa I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L., separando los principales destinatarios privados 

y públicos de los suministros de adhesivos, así como siete (7) facturas.  

Analizada dicha documentación se comprueba lo siguiente: 

En la declaración responsable propia no se especifica la fecha específica de los 

suministros, aunque sí declara que han sido en los últimos 3 años. 

En la misma declaración, no se indican los importes correspondientes a cada empresa 

(sea pública o privada). En este sentido declara que cumple los 20.000 €, sin 

especificar cuanto importe es de las empresas privadas y cuanto importe es de la 

empresas públicas.  

Para la empresa publica que declara (Renfe Ingeniería y Mantenimiento SME, S.A.), no 

aporta certificado emitido por dicha empresa; sino que indica que no disponen del 

mismo porque Renfe tarda 15 días en facilitárselo. Por este motivo, la parte 

correspondiente a empresa pública no quedaría acreditada. 

Aporta facturas (6 documentos) para las empresas privadas que indica en la 

declaración responsable propia. Sin embargo, el importe de estas facturas para los 

productos relacionados con el objeto, no llega al mínimo de 20.000 € requerido en el 

apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

También aporta facturas para la empresa pública Renfe Ingeniería y Mantenimiento 

SME, S.A. Pero teniendo en cuenta los importes de las facturas a empresas privadas 

más las facturas a la empresa pública, tampoco llegaría al mínimo de 20.000 € 

requerido en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

Por tanto, no cumple con el requisito de ser suministros similares a los que constituyen el objeto 

de la presente licitación realizados durante los 3 últimos años, por importe conjunto superior a 

20.000,00 euros (IVA no incluido) y no queda acreditada la solvencia técnica.  

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 21 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L. queda excluida 

de la licitación. 
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Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles  
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